
 

 
 
 

CONVOCATORIA DE PLAZAS PARA RESIDENCIA EN LOS COLEGIOS MAYORES DE 
LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. 

CURSO 2020-2021 

PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO 
 

En cumplimiento de la Base Octava de la Convocatoria de Plazas para Residencia en los Colegios 
Mayores de la Universidad Complutense de Madrid, se publican las LISTAS DEFINITIVAS DE 
NUEVOS/AS RESIDENTES, en el marco del proceso de adjudicación de plazas para residencia 
para el curso 2020/2021. 

 
Los listados de cada Colegio Mayor se presentan como Anexos I (Colegio Mayor Antonio de 
Nebrija), II (Colegio Mayor Diego de Covarrubias), III (Colegio Mayor Teresa de Jesús), IV 
(Colegio Mayor Santa María de Europa) y V (Colegio Mayor Ximénez de Cisneros). 

 
Tal y como se recoge en la Base Undécima de la Convocatoria de Plazas para Residencia en 
los Colegios Mayores de la Universidad Complutense de Madrid para el curso 2020/2021, la 
presente resolución agota la vía administrativa, pudiendo interponerse ante la misma los 
siguientes recursos: 

 
a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el señor Rector Magnífico de la 

UCM, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de la resolución. 
b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo, 

en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación de la presente 
resolución o, en su caso, de la notificación de la resolución del recurso de reposición. 

 
Madrid, 02 de julio de 2020 

EL RECTOR, 
P.D. LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES 

(Decreto Rectoral 19/2019, de 14 de junio, BOUC nº 10) 
 
 
 
 

Rosa Mª de la Fuente Fernández 
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